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Señores 
Concejo Municipal de Chinameca,  
Departamento de San Miguel 
Presente. 
 
I. PARRAFO INTRODUCTORIO 

 
De conformidad con los Artículos 195 numerales 4º. y 5º, artículo 207 inciso cuarto de la 
Constitución de la República; Artículos 5 numerales 1) 4) y 5) y Artículo 31 de la Ley de 
la Corte de Cuentas de la República; a la Reasignación del Plan Anual de Trabajo de 
esta Dirección Regional y con base a Orden de Trabajo No. ORSM-007/2021, de fecha 
15 de enero de 2021, hemos efectuado Examen Especial al Uso de Fondos Otorgados 
de Conformidad a los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687 en la Municipalidad de 
Chinameca, Departamento de San Miguel, al período comprendido del 01 de mayo de 
2020 al 31 de enero de 2021. 
 
II. OBJETIVOS DEL EXAMEN 
 
2.1 Objetivo General 
 
Realizar Examen Especial al Uso de Fondos Otorgados de Conformidad a los Decretos 
Legislativos No. 650 y No. 687, en la Municipalidad de Chinameca, departamento de 
San Miguel, con el objetivo de emitir una conclusión sobre el manejo de los recursos 
públicos asignados, comprobando la veracidad, pertinencia, transparencia, registros 
adecuados y el cumplimiento de los aspectos y disposiciones financieras y legales 
relacionadas con la administración y ejecución de los Fondos otorgados por el Gobierno 
Central de conformidad a la ley y los lineamientos específicos emitidos por la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental para el manejo de la Pandemia por COVID-19 
y las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, al período comprendido del 01 de mayo 
de 2020 al 31 de enero de 2021.  
 
2.2 Objetivos Específicos: 
 
ºº  Verificar la ejecución de los Fondos otorgados por medio de los Decretos Legislativos 

y demás leyes vigentes que le aplican; y su correspondiente existencia de 
autorización del Concejo Municipal. 

ºº  Efectuar evaluación de los procesos de autorización, registro, legalidad y control 
interno de las adquisiciones de bienes y servicios, percepción de los ingresos; así 
como la ejecución de los proyectos de inversión con los fondos otorgados según 
decretos No. 650 y No. 687 en el período sujeto de examen y su pertinente 
evaluación técnica. 

ºº  Emitir un Informe de Examen Especial al Uso de Fondos Otorgados de Conformidad 
a los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687, en la Municipalidad de Chinameca, 
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Depto. San Miguel, al período comprendido del 01 de mayo de 2020 al 31 de enero 
de 2021. 
 

III. ALCANCE DEL EXAMEN 
 
Realizamos Examen Especial al Uso de Fondos Otorgados de Conformidad a los 
Decretos Legislativos No. 650 y No. 687, en la Municipalidad de Chinameca, 
departamento de San Miguel, al período comprendido del 01 de mayo de 2020 al 31 de 
enero de 2021, con base a Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte 
de Cuentas de la República. 
 
IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 
 
Para la realización del Examen Especial, definimos la naturaleza y alcance de los 
procedimientos a desarrollar en la fase de ejecución, a efecto de determinar el tipo de 
pruebas a realizar requeridas para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptable, 
los procedimientos se han determinado con base en el conocimiento de la entidad y la 
evaluación preliminar y de conformidad con el riesgo de control determinado, que para 
el caso es alto, por lo que se aplicarán Más Pruebas Sustantivas (analíticas y/o de 
detalle) y Menos Pruebas de Cumplimiento o de Control, a efecto de obtener evidencias 
que nos permitan comprobar su seguridad razonable, de que los mínimos controles 
internos establecidos son efectivos y si están siendo aplicados correctamente; y las 
pruebas sustantivas, que nos permitan opinar y concluir sobre la integridad, 
razonabilidad y validez de los datos producidos por el Sistema Contable y sus 
correspondientes auxiliares; los cuales se aplicarán a cada una de las áreas a examinar 
aplicando procedimientos, derivados de la información obtenida de la revisión 
documentos del período.  
 
Para lo cual se aplicaron los siguientes:  

 
 Elaboramos un detalle de los recursos transferidos por el Gobierno Central a la 

Municipalidad, según lo establecido en los decretos 650 y 687, y verificamos lo 
siguiente: 
a) Que se haya elaborado el recibo de ingreso F-1-I-SAM, donde se dio ingreso a los 

fondos otorgados. 
b) Que se hayan aperturado las cuentas bancarias separadas y específicas para la 

administración de los fondos destinados a la atención de la situación de 
emergencia por Pandemia COVID-19 y las Tormentas Tropicales Amanda y 
Cristóbal; y de igual forma por cada proyecto que se ejecute para la atención de 
las emergencias antes mencionadas. 

c) Que se mantengan actualizados los libros de bancos correspondientes a las 
cuentas bancarias de los recursos destinados a la atención del COVID-19 y las 
Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, en el SAFIM. 

d) Que se efectúen las conciliaciones bancarias de dichos fondos. 
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e) Que se haya realizado la modificación al Presupuesto Municipal 2020 y 2021, 
donde se incluyan los ingresos de los fondos por atención de las emergencias. 

f) Que se haya efectuado el registro contable del ingreso de manera oportuna. 
 Preparamos un detalle de todos y cada uno de los egresos ejecutados por cada uno 

de los fondos establecidos en los Decretos Legislativos, y verificamos lo siguiente: 
a) Que se haya emitido cheque a nombre del beneficiario. 
b) Que esté debidamente legalizado con DESE y VISTO BUENO. 
c) Verificación de sumas. 
d) Aplicación de descuentos del ISR. 
e) Acuerdo del gasto. 
f) Si el egreso corresponde única y exclusivamente a la atención de la pandemia del 

COVID 19 y las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal. 
g) Determinamos y examinamos sobre la aplicación de las formas de contratación en 

las adquisiciones de bienes y servicios efectuados, ya sea por Licitación Pública, 
Libre Gestión y/o Contratación Directa. 

 Establecimos la disponibilidad bancaria a la fecha del examen al 31 de enero de 
2021 y efectuamos una comparación del monto de los ingresos establecidos y el 
monto de los egresos determinados, y cotejamos con disponibilidad a la misma 
fecha. 

 Identificamos la existencia de procesos de compra por Libre Gestión, revisamos el 
expediente y verificamos todos los procesos ejecutados por dicha modalidad.  

 Identificamos la existencia de procesos de compra por Administración, revisamos el 
expediente y verificamos todos los procesos ejecutados por dicha modalidad.  

 Solicitamos el apoyo de un técnico para la evaluación técnica de los proyectos de 
infraestructura. 

 Examinamos sobre la existencia de controles de recepción de bienes y entregas a 
los beneficiarios. 

 Examinamos sobre la integridad del uso y el destino final de los recursos asignados. 
 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 
 

1. FONDOS DEL DECRETO No. 687 NO TRASLADADOS A LA CUENTA 
CORRIENTE DONDE SE ADMINISTRAN LOS FONDOS DE LA EMERGENCIA 
COVID-19 Y TORMENTAS TROPICALES AMANDA Y CRISTOBAL. 
 

Comprobamos que el Concejo Municipal no autorizó traslado y el Tesorero Municipal no 
trasladó el monto de $ 150,000.00 de la cuenta del FODES 75% No. 0221100262 a la 
cuenta corriente donde se administran los fondos percibidos vía Decretos Legislativos 
No. 650 y No. 687, denominada “Atención Emergencia COVID-19 y Tormenta Tropical 
Amanda y Cristóbal No. 000002540027628; monto relacionado con el fondo otorgado 
del Decreto No. 687; puesto que únicamente se transfirió el monto de $ 812,241.39, 
debiendo ser el monto de $ 962,241.39 según las asignaciones que le corresponden a 
la Municipalidad; para lo cual no se emitido acuerdo municipal de autorización; por lo 
que al efectuar la comparación de las disponibilidades bancarias donde se manejó el 
fondo se obtuvo de igual manera un faltante de $150,000.00 como se muestra: 
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Monto Transferido a la Cuenta Corriente Según Decreto No. 
650 y 687 

   $    962,241.39   

  Menos: Montos Erogados en Proyectos    $    510,071.15   

1 
Adquisición de Implementos Para Sanitización Municipal Contra El 
Covid-19 del Municipio De Chinameca Departamento De San 
Miguel (Etapa I Y II) 

 $    48,943.32     

2 
Distribución de Agua Potable Para las Comunidades en Medio de 
La Pandemia Covi-19, del Municipio de Chinameca, departamento 
de San Miguel.  

 $    15,979.50     

3 
Reparaciones y Pintura del Mercado Municipal del Municipio de 
Chinameca, departamento de San Miguel.  

 $    24,966.48     

4 
Remodelación y Readecuación de los Servicios Sanitarios de las 
Instalaciones del Edificio Municipal del Municipio de Chinameca, 
departamento de San Miguel.  

 $    12,065.96     

5 

Adquisición de Centros de Cómputo Móviles para Ayudar a 
Estudiantes con sus Clases en Línea Afectados por la Pandemia 
COVID-19 del Municipio de Chinameca, departamento de San 
Miguel.  

 $    48,000.00     

6 
Construcción y Reparación de Viviendas Dañadas por la Tormenta 
Tropical Amanda y Cristóbal del Municipio de Chinameca 
Departamento de San Miguel.  

 $    46,570.55     

7 
Reparación y Habilitación de Caminos Rurales Post Tormenta 
Tropical Amanda del Municipio de Chinameca, departamento de 
San Miguel. 

 $    40,042.85     

8 
Mantenimiento de Caminos Rurales del Municipio de Chinameca, 
departamento de San Miguel. 

 $    13,640.65     

9 
Recarpeteo Con Mezcla Asfáltica Sobre la Avenida Nueva España 
del Barrio Dolores del Municipio de Chinameca, departamento de 
San Miguel. 

 $    46,957.38     

10 
Recarpeteo Con Mezcla Asfáltica Sobre la 2° Calle Poniente del 
Barrio Yusique del Municipio de Chinameca, departamento de San 
Miguel. 

 $    33,825.00     

11 
Mejoramiento de Tramos de Calle con Empedrado Fraguado más 
Superficie Terminada en Cantón San Antonio, Municipio de 
Chinameca, departamento De San Miguel. 

 $    48,075.02     

12 
Construcción de Muro de Contención en Cantón Oromontique del 
Municipio de Chinameca, departamento de San Miguel. 

 $    30,000.00     

13 
Construcción de Empedrado Fraguado en Calle del Cantón 
Oromontique del Municipio de Chinameca, departamento de San 
Miguel. 

 $    30,000.00     

14 
Construcción de Canaletas en un Tramo de Calle Principal del 
Caserío Santa Lucía del Cantón Planes Primero, Municipio De 
Chinameca, Departamento De San Miguel 

 $    19,999.40     

15 
Compra de Canasta Solidaria para Cobradores y Motoristas del 
Transporte Publico del Municipio de Chinameca, Departamento de 
San Miguel 

 $    13,807.20     

16 
Compra de 2,500 láminas de tres yardas de calibre 28 para ayudar 
a las personas afectadas por las Tormenta tropical Amanda y 
Cristóbal del Municipio de Chinameca. 

 $    18,125.00     

17 
Compra de 1,500 láminas de tres yardas de calibre 28 para ayudar 
a las personas afectadas por las Tormenta tropical Amanda y 
Cristóbal del Municipio de Chinameca. 

 $    10,875.00     

 Gastos realizados de forma individual de cuenta madre de los 
FONDOS 30%.  

 $      8,185.45     

  Notas de Cargos verificadas en el Estado de Cuenta del Banco  $          12.39     
  Subtotal    $    452,170.24   
  Menos: Transferencias Internas Realizadas al    $    316,859.05   
  FODES 2%  $     25,000.00     
  FODES 75%  $   262,859.05     
  FODES 25%  $     29,000.00     
  Subtotal    $    135,311.19   
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Mas: Reembolsos de Transferencias Internas Realizadas del 
FODES 75% a la Cuenta Principal (Fondos del Decreto No. 650 
y No. 687) 

   $      18,700.00   

  05 de diciembre 2020  $      8,000.00     

  11 de diciembre 2020  $      2,700.00     

  18 de diciembre 2020  $      8,000.00     
  SALDO DE DISPONIBILIDADES AL 31 DE ENERO DE 2021    $     154,011.19   

  
COMPARACIÓN  
Menos: Disponibilidad Financiera (En bancos) 

    $      4,011.19 

  
FALTANTE DE INGRESAR A LA CUENTA ESPECÍFICA DE 
FONDOS DEL DECRETOS 687 

     $ 150,000.00 

 BALANCE  $      154,011.19 $ 154,011.19 

 

El numeral IV. de la circular DGCG 01/2020 de los Lineamientos para el registro y 
control de los recursos administrados por las Municipalidades para atender la 
emergencia nacional decretada ante la Pandemia COVID-9 y las Tormentas Tropicales 
Amanda y Cristóbal, establece: 
La emisión de los presentes lineamientos se fundamenta según lo establecido en el Art. 
2, y en el literal b) del Art. 105 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado; así como en los artículos 103 y 104 del Código Municipal. 
CIRCULAR DGCG-01/2020 emitida por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, establece lo siguiente: 
Según Literal B -ESPECIFICOS 
Cada una de las Municipalidades, implementara los siguientes lineamientos aplicables a 
los módulos de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad Gubernamental, integrados en el 
SAFIM: 
 
LINEAMIENTOS 
2) TESORERIA: 
Las Municipalidades deberán asegurarse de implementar las medidas de control interno 
financiero para el manejo de los fondos y particularmente atender los siguientes 
aspectos: 
2.1 Aperturar, o trasladar a, cuentas bancarias separadas y específicas para la 
administración de los fondos destinados a la atención del COVID-19 y las TT Amanda y 
Cristóbal, y por cada proyecto que se ejecute para la atención de las emergencias antes 
mencionadas”. 
El artículo 2 literal b) y 105 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece: Artículo 2: “Quedan sujetas a las disposiciones de esta ley todas las 
dependencias centralizadas y descentralizadas del gobierno de la República, las 
instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, inclusive la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa, y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social; y 
las entidades e instituciones que se costeen con fondos públicos o que reciban 
subvención o subsidio del estado.(2) 
Las municipalidades, sin perjuicio de su autonomía establecida en la constitución de la 
Republica, se regirán por las disposiciones señaladas en el título v de esta ley, en los 
casos de contratación de créditos garantizados por el estado y cuando desarrollen 
proyectos y programas municipales de inversión que puedan duplicar o entrar en 
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conflicto con los efectos previstos en aquellos desarrollados a nivel nacional o regional, 
por entidades o instituciones del sector público, sujetas a las disposiciones de esta ley. 
En cuanto a la aplicación de las normas generales de la contabilidad gubernamental, 
las municipalidades se regirán por el titulo vi, respecto a las subvenciones o subsidios 
que les trasladé el Gobierno Central.  
las instituciones financieras gubernamentales estarán sujetas a la presente ley en lo 
relativo al título vi de la misma.  
Artículo 105 literal b): “La DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN Y CRÉDITO 
PÚBLICO de Contabilidad Gubernamental tiene competencia para: 
a) Proponer al Ministro de Hacienda, para su aprobación, los principios y normas 
generales que regirán al Subsistema de Contabilidad Gubernamental; 
b) Establecer las normas específicas, plan de cuentas y procedimientos técnicos que 
definan el marco doctrinario del subsistema de contabilidad gubernamental y las 
modificaciones que fueren necesarias, así como determinar los formularios, libros, tipos 
de registros y otros medios para llevar la contabilidad”. 
 
La deficiencia se originó por la falta de emisión del Acuerdo Municipal del Concejo 
Municipal y de solicitud por parte del Tesorero Municipal que aprobara el traslado de los 
fondos de la cuenta del FODES 75% a la cuenta principal donde se manejaron los 
fondos de los Decretos No. 650 y No. 687 otorgados por el Gobierno para atención de 
la pandemia y las tormentas tropicales. 
 
Por lo que se generó falta de transparencia en el manejo de los fondos y que se dejara 
de transferir a la cuenta denominada “Atención Emergencia COVID-19 y Tormenta 
Tropical Amanda y Cristóbal No. 000002540027628” el monto de $ 150,000.00, que se 
quedaron sin transferir de la cuenta del FODES 75% No. 0221100262, en afectación de 
la atención oportuna de la población y de inversión y uso adecuado de los fondos en 
proyectos y actividades específicas para atención de la Pandemia y Tormentas 
Tropicales.  
 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
Mediante nota de fecha 12 de marzo de 2021 el Cuarto Regidor Propietario, manifestó: 
“Con relación a esta observación y conociendo la delicadeza del manejo de dichos 
fondos, en el Acuerdo Municipal No. 2 del Acta No. 21 de fecha 05 de junio del año 
2020, se autorizó al Señor Contador Municipal realizar la Reforma al Presupuesto 
Municipal vigente, acción que no apoye tomando en cuenta que para el manejo de 
dichos fondos, ya la Dirección de Contabilidad Gubernamental emitió la Circular DGCG-
01/2020, la cual contiene los lineamientos para el Registro y Control de los Recursos 
Administrados por las Municipalidades, para atender la Emergencia Nacional Decretada 
ante la Pandemia COVID-19 y las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, aunado a 
los Decretos Legislativos No. 650 y 687, el no haber acatado lo establecido en dicha 
Circular y los Decretos, hoy es un error para quienes no tomaron en cuenta su 
recomendable. 
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Luego en el Acuerdo Municipal No. 7 del Acta No. 23 de fecha 15 de junio de 2020, se 
autorizó al Señor Tesorero Municipal, para que realizara la Apertura de una Cuenta 
Corriente con el nombre “ATENCIÓN EMERGENCIA COVID-19 Y TORMENTA 
TROPICAL AMANDA” acción que fue apoyada por mi persona pensando en que se iba 
a realizar tomando en cuenta los LINEAMIENTOS DE LA CIRCULAR de la DIRECCIÓN 
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, situación que no fue así, por lo que al 
percatarme del mal manejo de dichos fondos en la ejecución de algunos proyectos 
relacionados en esta observación, tuve que hacer uso de las facultades legales que me 
confiere el artículo 45 del Código Municipal, salvando mi voto en la aprobación de los 
proyectos siguientes: 

1. ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS PARA SANITIZACION MUNICIPAL 
CONTRA EL COVID-19.  

 Acuerdo Municipal No. 3 del Acta No. 24 de fecha 29 de junio 2020 
2. DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE PARA LAS COMUNIDADES EN MEDIO 

DE LA PANDEMIA COVID-19 
Acuerdo Municipal No. 7 del Acta No. 26 de fecha 14 de julio 2020. 
3. REPARACIÓN Y PINTURA DEL MERCADO MUNICIPAL. 
Acuerdo Municipal No. 6 del Acta No. 26 de fecha 14 de julio 2020 
4. REMODELACIÓN Y READECUACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 
Acuerdo Municipal No. 4 del Acta No. 24 de fecha 29 de junio de 2020 
5. ADQUISICIÓN DE CENTROS DE CÓMPUTOS MÓVILES PARA AYUDAR A 

ESTUDIANTES CON SUS CLASES EN LÍNEA. 
Acuerdo Municipal No. 29 del Acta No. 29 de fecha 05 de agosto del 2020 
6. CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE VIVIENDAS DAÑADAS POR LA 

TORMENTA TROPICAL AMANDA Y CRISTÓBAL. 
Acuerdo Municipal No.13 del Acta No. 28 de fecha 28 de julio del 2020 
7. REPARACIÓN Y HABILITACIÓN DE CAMINOS RURALES POST TORMENTA 

TROPICAL AMANDA.  
Acuerdo Municipal No. 7 del Acta No. 28 de fecha 28 de julio del 2020 
8. MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES.  
Acuerdo Municipal No. 2 del Acta No. 36 de fecha 20 de octubre del 2020 
9.  RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA SOBRE LA AV. NUEVA ESPAÑA 

DEL B° DOLORES. 
Acuerdo Municipal No. 5 del acta No. 24 de fecha 29 de junio del 2020 
10. RECARPETEO CON MEZCLA ASFÁLTICA SOBRE LA 2° CALLE PONIENTE 

DEL B° YUSIQUE. 
Acuerdo Municipal No. 3 del Acta No. 28 de fecha 28 de Julio del 2020 
11. MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE CON EMPEDRADO FRAGUADO 

MÁS SUPERFICIE TERMINADA EN CTON. SAN ANTONIO. 
Acuerdo Municipal No. 10 del Acta No. 29 de fecha 5 de agosto del 2020 
12. CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CTON. OROMONTIQUE. 
Acuerdo Municipal No. 2 del Acta No. 29 de fecha 5 de agosto del 2020 
13. CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO FRAGUADO EN CALLE DEL CTON. 

OROMONTIQUE. 
Acuerdo Municipal No. 8 del Acta No. 30 de fecha 20 de agosto del 2020 



 

8 

14. CONSTRUCCIÓN DE CANALETAS EN UN TRAMO DE CALLE PRINCIPAL DEL 
CASERÍO SANTA LUCIA. 

Acuerdo Municipal No. 6 del Acta No. 30 de fecha 20 de agosto del 2020 
15. COMPRA DE CANASTAS SOLIDARIA PARA COBRADORES Y MOTORISTAS 

DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 
Acuerdo Municipal No. 21 del Acta No. 29 de fecha 5 de agosto del 2020 
16. COMPRA DE 2,500 LÁMINAS DE 3 YARDAS PARA AYUDAR A LAS 

PERSONAS AFECTADAS POR TORMENTAS. 
Acuerdo No. 9 del Acta No. 27 de fecha 20 de Julio del 2020 
17. COMPRA DE 1,500 LÁMINAS DE 3 YARDAS PARA AYUDAR A LAS 

PERSONAS AFECTADAS POR TORMENTAS. 
          Acuerdo Municipal No. 23 del Acta No. 31 de fecha 2 de septiembre del 2020. 
Por tanto y para quienes autorizaron la erogación de los fondos para el desarrollo de 
estos Proyectos y quieren subsanar dicha observación, tienen que ordenar al Tesorero 
Municipal lo más pronto posible, realice las transferencias de fondos a la cuenta 
correspondiente”. 
 
El Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora Propietaria y Sexto Regidor en 
Funciones, mediante nota de fecha 15 de marzo de 2021, manifestaron: “Sobre la 
observación establecida por el Honorable equipo de auditores, en relación a que se 
comprobó que el Concejo Municipal no autorizó traslado y el Tesorero Municipal no 
traslado el monto de $150.000.00 de la cuenta del FODES 75% No.0221100262 a la 
cuenta correspondiente denominada “Atención Emergencia COVID 19 y Tormenta 
Tropical Amanda y Cristóbal No. 000002540027628; relacionada con el Decreto No. 
687; para lo cual no se emitió acuerdo municipal de autorización; por lo que al efectuar 
la comparación de disponibilidades bancarias donde se manejó el fondo se obtuvo de 
igual manera un faltante de $150.000.00. 
Nosotros los Concejales Propietarios:___________, Quinto Regidor Propietario y 
_________________,Sexta Regidora Propietaria,_____________________ Propietario 
en Funciones, hemos salvado nuestro voto para lo cual anexamos las evidencias 
respectivas; por lo tanto, no tenemos responsabilidad alguna en dicha deficiencia; por lo 
que pedimos se nos exonere de responsabilidad en esta observación. 
 

OBSERVACIÓN PRELIMINAR UNO 
1. FONDOS DEL DECRETO No. 687 NO TRASLADADOS A LA CUENTA CORRIENTE DONDE SE ADMINISTRAN LOS 
FONDOS DE LA EMERGENCIA COVID-19 Y TORMENTAS TROPICALES AMANDA Y CRISTOBAL. 
No.de Regidor Nombre Acta Acuerdos Salvados Fecha 
5o. Regidor Propietario  

10 2. 14/03/2020 
6o. Regidor Propietario en funciones  
5o. Regidor Propietario  

21 5. 05/06/2020 
6. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

22 11. 11/06/2020 
6. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

23 2,7. 15/06/2020 
6. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

24 1,3,4,5. 29/06/2020 
6. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

26 6,7,8,9,14,17,21. 14/06/2020 
6o. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  27 9. 20/07/2020 
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OBSERVACIÓN PRELIMINAR UNO 
1. FONDOS DEL DECRETO No. 687 NO TRASLADADOS A LA CUENTA CORRIENTE DONDE SE ADMINISTRAN LOS 
FONDOS DE LA EMERGENCIA COVID-19 Y TORMENTAS TROPICALES AMANDA Y CRISTOBAL. 
6o. Regidor Propietario   

5o. Regidor Propietario  
28 

3,4,7,11,13,14,31,32,33
,34,35. 

28/07/2020 
6o. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

29 1,2,10,21,22,29. 05/08/2020 
6. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

30 6,8,12,24,25. 20/08/2020 
6. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

31 19,23,25 02/09/2020 
6. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

32 20,29,30 17/09/2020 
6o. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

36 2. 29/10/2020 
6o. Regidor Propietario  

 
ANEXO 1: copias de los acuerdos Salvados según artículo 30,31,45 del Código 
Municipal. 
ANEXO 2: copia de acuerdo Municipal No. 7 del Acta número 9 de fecha 12 de marzo 
de 2021. 
ANEXO 3: copia de los proyectos Ejecutados con el 75% que eran del COVID 19 lo cual 
es la cantidad de $150.000 dólares. 
 
El Séptimo Regidor Propietario, por medio de nota de fecha 15 de marzo de 2021, 
manifestó: “Con respecto a la observaciones de REF-EE.ORSM-0O7721-32-049, 
efectivamente ustedes mismos lo hacen ver en lo comunicado, que no hay acuerdo y ni 
se ha transferido el monto de $150,000.00 del FODES 75% a la Cuenta de Emergencia 
por COVID-19; en mi caso en todo he salvado mi voto para lo cual anexo la evidencia 
respectiva; por lo tanto no tengo responsabilidad alguna en dicha deficiencia; por lo que 
pido se me exonere de responsabilidad alguna de esta deficiencia; asimismo no estoy 
de acuerdo en el cuadro de la observación donde se plantea como faltante de 
$150,000.00, lo cual no estoy de acuerdo; debido a que si ese monto no está en la 
cuenta de Emergencia por COVID-19; debe de estar en la cuenta FODES 75%; por lo 
tanto el faltante que se plantea no existe; ya que está depositado en la cuenta del 
FODES 75%. 
Todos estos proyectos ejecutados con los $150.000 del 75% y que eran del COVID 19 
fueron salvador por este servidor. Se anexa copia de acuerdo Municipal No. 7 del Acta 
número 9 de fecha 12 de marzo de 2021. 
Se Anexa copia de los proyectos Ejecutados con el 75% que eran del COVID 19 lo cual 
es la cantidad de $150.000.00 dólares. 
 
El Alcalde Municipal, Síndico Municipal, Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor 
Propietario, Tercer Regidor Propietario, Octava Regidora Propietaria y Tesorero 
Municipal, Jefe UACI y Administrador de Contratos, mediante nota recibida el 15 de 
marzo de 2021, manifestaron: “Debido a la Crisis Económica que vivimos todas las 
municipalidades del país por el no depósito de los FONDOS FODES de parte del 
Gobierno Central mediante el Ministerio de Hacienda y las dificultades generadas por la 
Pandemia del COVID-19 y las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, no nos ha 
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sido posible devolver los fondos de la Cuenta Corriente No. 0221100262 FODES 75% a 
la Cuenta “Atención Emergencia COVID-19, Tormenta Tropical Amanda y Cristóbal”; sin 
embargo, en acuerdo municipal número siete, de acta número nueve de fecha cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno, nos comprometemos como Concejo Municipal a 
transferir fondos por un monto de $ 150,000.00 a la cuenta “Atención Emergencia 
COVID-19, Tormenta Tropical Amanda y Cristóbal” al solo tener Disponibilidad 
financiera de los Fondos FODES que nos adeuda el Gobierno Central. Prueba de dicha 
afirmación, presento Certificación de Acuerdo Municipal. (Anexo 1)”. 
 
El Cuarto Regidor Propietario mediante nota de fecha 02 de junio del corriente 
manifestó: “Con relación a esta observación, no cabe la menor duda utilizando la lógica 
y los respaldos legales, que el señor Ex-Alcalde Municipal,__________, Señor Ex 
Síndico Municipal, ____________, Señor Ex Primer Regidor Propietario, 
_________________,señor Ex Segundo Regidor Propietario,________________, 
Señor Ex Tercer Regidor Propietario, ________________ y Señora Ex Octava Regidora 
Propietaria,_______________, al autorizar la transferencia de fondos específicos que 
eran para la emergencia COVID-19 y Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal 
depositados por el Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) al FODES 
75% y utilizados en otras actividades que no eran las indicadas por la ley, (Ver Anexo 
1), malversaron dichos fondos, cometiendo una clara violación a lo establecido en la 
Circular de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG 01/2020). En 
la cual están claramente los lineamientos para el Registro y Control de los Recursos 
Administrados por las Municipalidades para atender la Emergencia Nacional Decretada 
ante la Pandemia COVD-19 y las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal (Guía) 
Romanos I. Introducción, II Objetivo, III Alcalde, IV base legal, V Lineamientos. Literal A, 
Generales, Literal B, Específicos, etc. (Ver Anexo No. 2 y 3) aunados a lo establecido 
en el apartado 02 Financiamiento a los Gobiernos Municipales del Decreto Legislativo 
No. 650 (Ver Anexo No. 4), y artículo 3 del Decreto Legislativo No. 687, (Ver anexo No. 
5) compromiso que claramente es aceptado por las personas del Concejo Municipal 
antes mencionadas, a través del Acuerdo Municipal No. 7 del acta No. 9 de fecha 05 de 
marzo del corriente año, (Ver Anexo No. 6), error que también es reconocido por ellos 
en nota de fecha 15 de marzo del año actual, presentada a su digna personal en 
respuesta a su nota de fecha 8 de marzo del año en mención, en la cual se establecían 
4 observaciones preliminares. (Ver Anexo No. 7), no omito manifestarle que en el 
acuerdo Municipal No. 7, del acta No. 9 de fecha 5 de marzo del corriente año, al 
conocer los vacíos legales que me confiere el artículo 45 del código Municipal, como se 
puede apreciar al final del acta de Anexo No. 6.” 
 
El Quinto Regidor Propietario y Cuarto Regidor Suplente, en Funciones de Sexto 
Regidor Propietario, mediante nota de fecha 28 de mayo del corriente manifiestan: 
“Sobre la observación establecida por el Honorable equipo de auditores, en relación a 
que se comprobó que el Concejo Municipal no autorizó traslado y el Tesorero Municipal 
no trasladó el monto de $ 150,000.00 de la Cuenta del FODES 75% No. 0221100262 a 
la cuenta correspondiente denominada “Atención Emergencia COVID-19 y Tormenta 
Tropical Amanda y Cristóbal No. 000002540027628; relacionada con el decreto No. 
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687, se emitió acuerdo municipal de autorización al Tesorero municipal de apertura de 
cuenta corriente en el acta No. 23 acuerdo número 7 de fecha 15 de junio de 2020. Al 
mismo tiempo se autorizó al Señor Tesorero Municipal para que trasladase de los 
fondos recibidos por parte del Ministerio de Hacienda a través de la fórmula 1-ISAM No. 
817409 de fecha 05 de junio, la totalidad de los fondos antes citados a la cuenta a 
aperturarse, por lo cual nosotros salvamos dicho voto por el mal manejo que de ello se 
estaba haciendo, a fin de evitar responsabilidades con la Corte de Cuentas de la 
República en futuras auditorías, (anexamos copia de pág. 108, 110 111 de acta número 
23, acuerdo número 7) donde presentamos que, salvamos dicho voto, por lo tanto 
solicitamos a ustedes se nos excluya de dicha observación. 
Nosotros los Concejales Propietarios:______________________, Quinto Regidor 
Propietario,___________________ Sexto Regidor Propietario en Funciones hemos 
salvado nuestro voto para lo cual anexamos las evidencias respectivas; por lo tanto, no 
tenemos responsabilidad alguna en dicha deficiencia; por lo que pedimos se nos 
exonere de responsabilidad en esta observación. 
Por lo antes demostrado, honorables Auditores de la Corte de Cuentas de la República; 
les solicitamos nos concedan la recepción del presente escrito y se tenga por 
desvirtuadas las observaciones hechas en las presentes observaciones preliminares 
según expediente REF.ORSM-BOR-INF-031/2021”. 
 
El Séptimo Regidor Propietario mediante nota de fecha 27 de mayo del corriente 
manifestó: “Sobre la observación establecida por el equipo de auditores, en relación a 
que se comprobó que el Concejo Municipal no autorizó traslado y el Tesorero Municipal 
no trasladó el monto de $ 150,000.00 de la cuenta del FODES 75% No. 0221100262 a 
la cuenta correspondiente denominada “Atención Emergencia COVID-19 y Tormenta 
Tropical Amanda y Cristóbal No. 000002540027628; relacionada con el Decreto No. 
687 se emitió acuerdo municipal de autorización de apertura de cuenta especial en el 
acta No. 23 acuerdo número 7 de fecha 15 de junio de 2020, por lo cual este servidor 
salvó el voto de dicha acta donde solicito se me exonere de la presente observación 
anexo copia de pág. 108, 110 y 111 de acta No. 23 acuerdo número 7 donde presento 
que, salvo dicho voto, por lo tanto solicito a ustedes se me excluya de dicha 
observación”. 
 
Por su parte el Concejo Municipal por mayoría manifiesta: “En relación a la deficiencia 
antes expuesta, como Concejo Municipal, exponemos que de esta exista el Acta No. 9, 
acuerdo No. 7, de fecha 05 de marzo del corriente, en el cual se solicita el traslado de 
fondos de la Cuenta FODES 75% No. 0221100262 a la cuenta Atención Emergencia 
COVD-19 y Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal No. 000002540027628, el cual 
reza de la siguiente manera:  “Acuerdo No. Siete: El Concejo Municipal considerando 
que mediante fondo de préstamo otorgado al gobierno central mediante decreto 
Legislativo 687, a través del ISDEM se transfirió a esta municipalidad la cantidad de      
$ 376,463.77 que fueron depositados en la cuenta del FODES 75% para la atención a 
la Emergencia por el COVID-19 y Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal en nuestro 
municipio, sin embargo, debido a la falta de liquidez en el fondo FODES 75% para pago 
de proyectos y la obligación legal de pago de salarios y otros gastos de funcionamiento, 



 

12 

solo se trasladó a la cuenta de Atención a la Emergencia por el COVID-19 y Tormentas 
Tropicales Amanda y Cristóbal la cantidad de $ 226,463.77 quedando pendiente de 
reintegrar el monto de $ 150,000.00, mismo que será reintegrado cuando se reciba de 
parte del gobierno Central el Fondo FODES que por ley le corresponde a esta 
municipalidad. Dicha cantidad fue erogada conforme al detalle siguiente:  
 

CHEQUE FECHA CUENTA DE DESTINO NOMBRE DE LA CUENTA INGRESO 
MONTO 

TRANSFERIDO 

 04/11/2021 
FONDOS 
RECIBIDOS DEL 
GOBIERNO 

 $376,463.77  

11650 05/11/2020 000-00-2540027628 
ATENCIÓN EMERGENCIA COVID-19 Y 
TORMENTA TROPICAL AMANDA Y 
CRISTÓBAL 

 $   226,463.77 

11651 05/11/2020 000-000-640000465 FODES 25% FUNCIONAMIENTO  $    30,000.00 

11652 05/11/2020 000-000-640009365 
PROYECTO APOYO A PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS 

 $      5,000.00 

11653 05/11/2020 000-000-640009373 
PROYECTO MANTENIMIENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

 $      5,000.00 

11654 05/11/2020 000-000-640009470 
PROYECTO RECOLECCIÓN 
DISPOSICION Y TRASLADO DE LOS 
DESECHOS SOLIDOS 

 $    17,000.00 

11655 05/11/2020 000-000-640009810 
PROYECTO REAPERTURA DEL 
EDIFICIO MUNICIPAL ETAPA II 

 $      4,000.00 

11656 05/11/2020 000-000-640010363 

PROYECTO: CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL EVENTUAL PARA 
LABORES DE LIMPIEZA Y CHAPEO (Y 
OTROS) EN LA ZONA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE CHINAMECA  

 $      3,500.00 

11657 05/11/2020 000-000-640010347 

PROYECTO: RECARPETEO CON 
MEZCLA ASFÁLTICA DE UN TRAMO 
DE LA CALLE PRINCIPAL, DEL 
BARRIO EL CALVARIO DEL 
MUNICIPIO DE CHINAMECA  

 $    75,000.00 

11662 18/11/2020 37130100-0000047 

PROYECTO ESCUELA DE VERANO 
DE FUTBOLITO RÁPIDO Y 
BASQUETBALL DEL MUNICIPIO DE 
CHINAMECA DEPARTAMENTO DE 
SAN MIGUEL 2020. 

 $      9,000.00 

11668 25/11/2020 000-000-640010363 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
EVENTUAL PARA LABORES DE 
LIMPIEZA Y CHAPEO (Y OTROS) EN 
LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO 
DE CHINAMECA.  

   $     1,800.00  

 
Por lo anterior expuesto este concejo ACUERDA: autorizar al tesorero municipal para 
que reintegre la cantidad de $150,000.00 dólares del Fondo FODES 75% a la cuenta de 
Atención a la Emergencia por el COVID-19 y Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal 
cuando se depositen los fondos FODES que el Estado le adeuda a esta municipalidad.  
En dicho acuerdo existe el compromiso de reintegro entre las cuentas; no consideramos 
se mencionen como faltante de la disponibilidad bancaria, ya que el fondo estaba 
depositado en la cuenta bancaria del FODES 75% que era la asignada para el depositó 
por parte de ISDEM y en el acuerdo se describe las erogaciones de los fondos, donde 
se utilizaron. 
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COMENTARIO DE LOS AUDITORES 
 
De conformidad con los comentarios vertidos por los Concejales municipales, Cuarto, 
Regidor Propietario, Quinto Regidor Propietario, Sexta Regidora Propietaria y Cuarto 
Regidor Suplente como Sexto Regidor en Funciones y el Séptimo Regidor Propietario, 
en relación a la diferencia de $150,000.00, observada, identificamos que sus 
pronunciamientos se refieren a que se les exima de responsabilidad por haber salvado 
su voto en los acuerdos relacionados a los proyectos de Fondo de Decretos No. 687; 
sin embargo, dichos acuerdos donde salvaron los votos se refieren específicamente a la 
ejecución de los proyectos con dichos fondos asignados mediante los decretos, no al 
hecho de no haber transferido a la cuenta principal donde se concentrarían los fondos 
de ambos decretos otorgados a la Municipalidad por el Gobierno Central, dejando la 
cantidad observada en la cuenta del FODES 75%, por lo que consideramos los hechos 
relacionados con su actuar como Concejales.  
En cuanto a lo que manifestó el Séptimo Regidor Propietario de no considerar el faltante 
del fondo en la cuenta principal correspondiente, en relación a que argumenta que 
dicho fondo debería de estar en la cuenta del FODES 75%, puntualizamos, que como 
equipo de auditoría y en virtud del trabajo encomendando, nuestra competencia 
únicamente es auditar los fondos que fueron transferidos por el Estado y verificar si en 
efecto fueron trasladados, ingresados íntegramente y manejados en su totalidad en la 
cuenta específica aperturada para dicho fin, y por ende de conformidad con los decretos 
y los lineamientos específicos que las instituciones correspondientes emitieron, motivo 
por el cual no es posible verificar si en efecto fueron o no utilizados o manejados en otro 
tipo de fondos.    
En cuanto a los comentarios y evidencia documental emitidos por los demás miembros 
del Concejo, consideramos sus comentarios, no obstante, no se admiten como prueba 
de descargo puesto que no presentan documentación concluyente que permita 
desvirtuar el señalamiento, pues corresponde a un compromiso futuro de efectuar el 
traslado a la cuenta de origen.   
 
El Cuarto Regidor Propietario presentó sus comentarios y evidencia adicional en 
relación con la observación consistente en copias de los acuerdos de Concejo Municipal 
tomados en relación con la autorización de las transferencias de la cuenta corriente 
específica donde se manejan los Fondos para la Atención de la Pandemia a cuentas de 
la municipalidad como préstamos internos, por lo que estos no son pertinentes con la 
observación planteada, razón por la cual no se admiten como prueba de descargo, sin 
embargo, en esta ocasión presenta el acuerdo Municipal No. 7, mediante acta No. 9 de 
fecha 05 de marzo del año 2021, donde el Concejo expresa que por falta de liquidez no 
se ha efectuado la transferencia a la cuenta específica por el monto observado, 
externando que el monto de los $ 150,000.00 fue transferido de la cuenta corriente del 
FODES 75% a las cuentas corrientes de proyectos y al FODES 25%, de 
Funcionamiento y por los cuales se comprometen en efectuar los reintegros a la cuenta 
principal, al percibirse el FODES pendiente de entregar por el Estado no obstante, pese 
a que el acuerdo municipal fue emitido posterior a la fecha del alcance del examen, se 
admite como prueba que en efecto la observación existe, sin embargo debido a que no 
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han sido presentados los reintegros a la cuenta principal de “Atención Emergencia 
COVID-19 no puede desvirtuarse puesto que no han efectuado los reintegros a la 
cuenta específica, por tanto, y en virtud que salvó el voto se relaciona con el 
incumplimiento y de las responsabilidades que esto conllevare”.    
 
De conformidad con los comentarios emitidos y la evidencia documental adicional 
presentada por el Quinto Regidor Propietario y Cuarto Regidor Suplente con funciones 
de Sexto Regidor Propietario, consistente en la copia de los acuerdos municipales No. 
7, 8, 9, 10 y 11, acta No. 23 de fecha 15 de junio de 2020, donde el Concejo Municipal 
autoriza al Tesorero Municipal para que se aperture la cuenta y se designan los 
refrendarios de cheques, y de igual manera se transfieran la totalidad de los fondos 
otorgados mediante decreto No. 650 de fecha 31 de mayo del 2020, a la cuenta 
corriente específica a aperturar para el manejo de los fondos para la Atención de la 
Emergencia COVD-19 y Tormenta Tropical Amanda” mismo que si bien es cierto se 
relaciona con los fondos de la emergencia no corresponde a los fondos que han sido 
observados, puesto que estos pertenecen a la asignación de los fondos otorgados 
mediante el decreto No. 687, de igual manera los acuerdos No. 8, 9, 10 y 11 se 
relacionan con la priorización de los perfiles de los proyectos para la atención de la 
emergencia y por los cuales han salvado su voto; en razón de lo anterior y 
considerando que la observación se refiere al hecho de no haber efectuado la 
transferencia en la cuenta corriente específica para manejar los fondos, no se admiten 
como prueba de descargo.   
     
Los comentarios emitidos y la evidencia documental adicional presentada por el 
Séptimo Regidor Propietario, consistente en la copia del acuerdo número 7, mediante 
acta No. 23 de fecha 15 de junio de 2020, no se admiten como prueba de descargo 
debido a que este acuerdo únicamente corresponde a que salva el voto para la apertura 
de la cuenta corriente principal donde se manejarían los fondos otorgados por el 
gobierno Central para la atención de la Emergencia por Pandemia y Tormentas 
Tropicales, mediante los Decretos 650 y 687,  por otros fines distintos de lo que se 
relaciona en la observación. 
 
En cuanto a los comentarios y evidencia documental adicional presentados por la 
mayoría de los miembros del Concejo Municipal, los cuales consisten en señalar que 
los fondos observados se utilizaron para cubrir pagos de proyectos de la cuenta del 
FODES 75% por el monto de $ 150,000.00, motivo por el cual solamente se transfirió a 
la cuenta principal el monto de $ 226,463.77, por lo que según el acuerdo municipal de 
Concejo No. 7, mediante acta No. 9 de fecha 05 de marzo del corriente, presentado 
autorizan al Tesorero Municipal para que se efectúe el reintegro del monto de los 
$150,000.00 a la cuenta de Atención a la Emergencia por COVID-19 y Tormentas 
Tropicales Amanda y Cristóbal no trasladados, cuando se perciban los fondos FODES 
aún no entregados por el Estado; en razón de lo anterior y debido a que aún no ha sido 
reintegrado el monto observado, no se admiten como prueba de descargo, hasta que 
presenten el monto transferido de la cuenta del FODES a la cuenta específica de 
atención de la pandemia.        



 

15 

2. USO DE FONDOS PROVENIENTES DE DECRETOS No. 650 y No. 687 PARA 
ATENDER EMERGENCIA POR COVID-19 Y TORMENTAS TROPICALES, EN 
FINES DIFERENTES A LO ESTABLECIDO. 

 
Comprobamos que durante el período comprendido del 01 de mayo de 2020 al 31 de 
enero de 2021, de los fondos asignados conforme a los Decretos Legislativos No. 650 y  
No. 687, los cuales fueron depositados en la cuenta No. 2540027628 Atención 
Emergencia COVID-19 y Tormenta Tropical Amanda, se realizaron transferencias a las 
cuentas del FODES 75%, FODES 25% y FODES 2% Inversión, por un monto que 
asciende a $316,859.05; de los cuales únicamente se reintegró a la cuenta de origen un 
monto de $18,700.00, quedando pendiente de reintegro la cantidad de $298,159.05, por 
lo que estos no fueron utilizados en la Atención de la Emergencia por Pandemia 
COVID-19 y Tormentas Tropical Amanda y Cristóbal; no obstante desconocemos el uso 
que se le dio a dichos fondos; conforme al siguiente detalle: 

 

TRANSFERENCIAS 
FECHA 

CHEQUE 
CHEQUE 

No. 
 MONTO   REINTEGRO  

 PENDIENTE DE 
REINTEGRAR  

2% FODES Inversión 07-agosto-2020 10  $     25,000.00   $                   -    $     25,000.00  

25% FODES  25-agosto-2020 25  $     29,000.00   $                   -    $     29,000.00  

75% FODES 

14-agosto-2020 
21-agosto-2020 
04-sept.-2020 
18-sept.-2020 
25-sept.-2020 
05-nov.-2020 

  18-nov.-2020 

12 
16 
22 
23 
26 
29   
33 

 $  262,859.05  $     18,700.00  $   244,159.05 

Totales    $  316,859.05   $     18,700.00   $   298,159.05  

 
Por lo anterior, de las transferencias realizadas a la cuenta FODES 75%, se realizó de 
esa misma cuenta el reintegro de fondos a la cuenta de origen por el monto de 
$18,700.00, así: 
 

FECHA CHEQUE MONTO BENEFICIARIO CONCEPTO 

5-Dic.-2020 11669  $       8,000.00  Tesorería Municipal Traslado de fondos a la Cuenta 
2540027628 Atención Emergencia 
COVID-19 y Tormenta Tropical Amanda 

11-Dic.-2020 11672  $       2,700.00  Tesorería Municipal 

1-Dic.-2020 11676  $       8,000.00  Tesorería Municipal 

Total Reintegro  $     18,700.00    

 

El numeral IV. de la circular DGCG 01/2020 de los Lineamientos para el registro y control de 
los recursos administrados por las Municipalidades para atender la emergencia 
nacional decretada ante la Pandemia COVID-9 y las Tormentas Tropicales Amanda y 
Cristóbal, establece: 
La emisión de los presentes lineamientos se fundamenta según lo establecido en el Art. 2, y en el 
literal b) del Art. 105 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; así como en los 
artículos 103 y 104 del Código Municipal. 
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CIRCULAR DGCG-01/2020 emitida por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, establece lo siguiente: 
Según Literal B -ESPECIFICOS 
Cada una de las Municipalidades, implementara los siguientes lineamientos aplicables a los 
módulos de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad Gubernamental, integrados en el SAFIM: 
LINEAMIENTOS 

2) TESORERIA: 
Las Municipalidades deberán asegurarse de implementar las medidas de control interno 
financiero para el manejo de los fondos y particularmente atender los siguientes 
aspectos: 
2.1Aperturar, o trasladar a, cuentas bancarias separadas y específicas para la 

administración de los fondos destinados a la atención del COVID-19 y las TT 
Amanda y Cristóbal, y por cada proyecto que se ejecute para la atención de las 
emergencias antes mencionadas”. 

El artículo 2 literal b) y 105 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, establece: Artículo 2: “Quedan sujetas a las disposiciones de esta ley todas las 
dependencias centralizadas y descentralizadas del gobierno de la República, las 
instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, inclusive la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa, y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social; y 
las entidades e instituciones que se costeen con fondos públicos o que reciban 
subvención o subsidio del estado.(2) 
Las municipalidades, sin perjuicio de su autonomía establecida en la Constitución de la 
Republica, se regirán por las disposiciones señaladas en el título v de esta ley, en los 
casos de contratación de créditos garantizados por el estado y cuando desarrollen 
proyectos y programas municipales de inversión que puedan duplicar o entrar en 
conflicto con los efectos previstos en aquellos desarrollados a nivel nacional o regional, 
por entidades o instituciones del sector público, sujetas a las disposiciones de esta ley. 
En cuanto a la aplicación de las normas generales de la contabilidad gubernamental, 
las municipalidades se regirán por el titulo vi, respecto a las subvenciones o subsidios 
que les traslade el Gobierno Central.  
las instituciones financieras gubernamentales estarán sujetas a la presente ley en lo 
relativo al título vi de la misma.  
Artículo 105 literal b): “La DIRECCION GENERAL DE INVERSIÓN Y CRÉDITO 
PÚBLICO de Contabilidad 
Gubernamental tiene competencia para: 
a) Proponer al Ministro de Hacienda, para su aprobación, los principios y normas 
generales que regirán al Subsistema de Contabilidad Gubernamental; 
b) Establecer las normas específicas, plan de cuentas y procedimientos técnicos que 
definan el marco doctrinario del subsistema de contabilidad gubernamental y las 
modificaciones que fueren necesarias, así como determinar los formularios, libros, tipos 
de registros y otros medios para llevar la contabilidad; 
 
El Decreto No. 650 publicado en el Diario Oficial Número 111, Tomo No. 427 del 1 de 
junio de 2020, en su art. 1 literal b) en el apartado III-Gastos, numeral 3. Relación 
propósitos con Recursos Asignados, en el numeral 02 Financiamiento a Gobiernos 
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Municipales, establece: “Propósito, Transferir de forma directa y con los criterios de Ley 
FODES, recursos a los Gobiernos Municipales, para atender necesidades prioritarias y 
proyectos derivados de la Emergencia por Covid-19 y por la alerta roja por la Tormenta 
AMANDA”. 
 
El Decreto No. 687 publicado en el Diario Oficial Número 140, Tomo No. 428 de fecha 
10 de julio de 2020, en su artículo 1 DESTINO, establece: “Los recursos del Contrato de 
Préstamo de apoyo presupuestario de libre disponibilidad, denominado “Programa de 
Fortalecimiento de la Política y Gestión Fiscal para la Atención de la Crisis Sanitaria y 
Económica causada por el COVID-19 en El Salvador”, servirán para apoyar los 
esfuerzos y las acciones del Gobierno de la República, para contener la crisis sanitaria 
derivada del COVID-19 y la recuperación del país. 
 
El artículo 31 en el literal 4. del Código Municipal, establece: “Son obligaciones del 
Concejo: 
4. Realizar la Administración Municipal con trasparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia”.  
El artículo 86 en el párrafo primero del Código Municipal, establece: “El Municipio tendrá 
un Tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y 
la ejecución de los pagos respectivos”. 

 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal (Alcalde Municipal, Síndico 
Municipal, Primer, Segundo, Tercer y Octava Regidores Propietarios), acordaron y 
autorizaron que de la cuenta No. 2540027628 Atención Emergencia COVID-19 y 
Tormenta Tropical Amanda, se realizaran préstamos internos a las cuentas del FODES 
75%, FODES 25% y FODES 2% Inversión, en contravención de la normativa legal 
específica que rige el uso de los fondos otorgados por medio de los Decretos 
Legislativos a través del Gobierno. 
 
Lo anterior genera que por los traslados internos no reintegrados del fondo de Atención 
a la Pandemia otorgado por el Gobierno Central de las cuentas del FODES 75% y 2% 
de Inversión y FODES 25% de funcionamiento donde su utilización es para otros fines 
ya establecidos en la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios, se limitó a la Municipalidad en cuanto a la ejecución de proyectos 
orientados a la atención de la emergencia por COVID-19 y la alerta Roja por las 
Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal y para atender las necesidades prioritarias de 
la población; por el monto de $298,159.05.  
 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
Mediante nota de fecha 12 de marzo de 2021 el Cuarto Regidor Propietario, manifestó: 
“En relación a esta observación el error lo cometen quienes autorizaron las 
transferencias al no cumplir con los lineamientos que establece la Circular DGCG-
01/2020 emitida por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental en el 
apartado 1.2 Egresos, 2.1 Tesorería. 
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Por lo tanto y para no verme involucrado en esta deficiencia contable hice uso de las 
facultades legales que me confiere el artículo 45 del Código Municipal, salvando mi voto 
en la aprobación de las transferencias que reflejan los Acuerdo Municipales siguientes: 

1) Acuerdo Municipal #12 del Acta #30 de fecha 20 de agosto de 2020. 
$ 42,869.05 Transferidos 
2) Acuerdo Municipal #23 del Acta #30 de fecha 20 de agosto de 2020. 
$ 38,955.86 Transferidos 
3) Acuerdo Municipal #19 del Acta #31 de fecha 02 de septiembre de 2020. 
$ 47,300.00 Transferidos 
4) Acuerdo Municipal #31 del Acta #31 de fecha 02 de septiembre de 2020. 
$ 48,392.01 Transferidos 
5) Acuerdo Municipal #20 del Acta #32 de fecha 17 de septiembre de 2020.} 
$ 40,000.00 Transferidos 
6) Acuerdo Municipal #29 del Acta #32 de fecha 17 de septiembre de 2020. 
$ 29,000.00 Transferidos 
7) Acuerdo Municipal #30 del Acta #32 de fecha 17 de septiembre de 2020. 
$ 20,000.00 Transferidos          
8) Acuerdo Municipal #12 del Acta #38 de fecha 13 de noviembre de 2020. 
$ 48,000.00 Transferidos 
9) Acuerdo Municipal #13 del Acta #38 de fecha 13 de noviembre de 2020. 

      $ 77,000.00 Transferidos 
Esperando con esta explicación, resolver mi situación como Miembro del Concejo 
Municipal, al buscar darle cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo 31 
del Código Municipal”. 
 
Mediante nota de fecha 15 de marzo de 2021, el Quinto Regidor Propietario, Sexta 
Regidora Propietaria y Sexto Regidor en Funciones, manifestaron: “Nosotros 
________________, Quinto Regidor Propietario;______________________________, 
Sexto Regidor Propietario, y ___________________ Regidor Propietario en Funciones, 
tomando en consideración los artículos 45, 104 y 105  del Código Municipal, sobre los 
mecanismos de control establecidos en nuestra legislación y considerando los artículos 
61 y 102 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que establecen la 
responsabilidad en los funcionarios de Tesorería y Jefe de UACI como responsables del 
proceso de control y verificación interno de la documentación de respaldo transparente 
en la actividad financiera, aunado a la responsabilidad del Contador Municipal 
encargado de respaldar el análisis de los fondos de partidas y programas municipales. 
Nosotros como regidores responsables y respetuosos de nuestras Leyes y en uso de 
nuestras facultades otorgadas en los arts. 31, 45 del Código Municipal, salvamos 
nuestros votos en la aprobación de las transferencias respectivas. 
ANEXO 1. Se anexa copias de los acuerdos Salvados según artículo 30,31,45 del 
Código Municipal”. 
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2. USO DE FONDOS PROVENIENTES DE DECRETOS No. 650 Y No. 687 PARA ATENDER 
EMERGENCIA COVID 19 Y TORMENTAS TROPICALES EN FINES DIFERENTES A LO 
ESTABLECIDO. 

No. de Regidor Nombre Acta 
Acuerdos 
Salvados 

Fecha 

5o. Regidor Propietario  
30 12,23,30. 20/08/2020 

6o. Regidor Propietario  

5o. Regidor Propietario  
31 19,31. 02/09/2020 

6o. Regidor Propietario  

5o. Regidor Propietario  
32 29,20,30. 17/09/2020 

6o. Regidor Propietario  
5o. Regidor Propietario  

38 12,13. 13/11/2020 
6o. Regidor Propietario  

 
Mediante nota recibida el 15 de marzo de 2021, el Séptimo Regidor Propietario 
manifestó: “Con respecto a las transferencias de $316,859.05 de la Cuenta Emergencia 
por COVID-19; al FODES 75%, 25% y 2%, en mi caso salvé mi voto para lo cual anexo 
la evidencia respectiva; por lo tanto, no tengo responsabilidad alguna en dicha 
deficiencia; por lo tanto, pido se me exonere de responsabilidad alguna de esta 
deficiencia. 
Se anexa copias de los acuerdos salvados según artículo 30, 31, 45 del Código 
Municipal”.  
Mediante nota recibida el 15 de marzo de 2021, el Alcalde Municipal, Síndico Municipal, 
Primer Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario, Tercer Regidor Propietario, 
Octava Regidora Propietaria y Tesorero Municipal, manifestaron: “Debido a las 
situaciones planteadas anteriormente en la respuesta a la Comunicación Preliminar 
No.1 y para operar y solventar situaciones económicas debido a la falta del Depósito 
Mensual del FODES por parte del Gobierno Central, a través del Ministerio de Hacienda 
este Concejo autorizó el traslado de fondos de la cuenta “2540027628 Atención 
Emergencia COVID-19 y Tormenta Tropical Amanda” a las cuentas del 2% FODES 
Inversión, 25% FODES y 75% FODES, según detalle y para usos siguientes: 
 

ACTA 
DE 

FECHA 
ACUERDO 
MUNICIPAL 

FONDO QUE 
RECIBE LA 

TRANSFERENCIA 
MONTO USO REALIZADO DEL FONDO 

28 28/07/2020 11 
2% FODES 
Inversión 

$   25,000.00 

Para realizar proyecto “Construcción de Muro y 
Cerco Perimetral en Cancha de Futbol del 
Cantón Las Marías del Municipio de Chinameca, 
Departamento de San Miguel. 

32 17/09/2020 29 25% FODES $   29,000.00 
Para realizar Pago de Planilla de Empleados del 
mes de septiembre de 2020. 

29 05/08/2020 23 75% FODES $   15,000.00 

Para realizar el Proyecto: “Pavimento de Mezcla 
Asfáltica en Cuesta Los Chávez del Cantón Cruz 
Primera del Municipio de Chinameca del 
Departamento de San Miguel. 

30 20/08/2020 12 75% FODES $   42,859.05 

Para seguir realizando los siguientes proyectos: 
- Construcción de Obras de Drenaje de Aguas 
Lluvias en un Tramo de Calle Principal del 
Cantón Planes Tercero; - Construcción de Muro 
de Retención al Costado Poniente del Centro de 
Convenciones Maquilishuat; - Programa de 
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ACTA 
DE 

FECHA 
ACUERDO 
MUNICIPAL 

FONDO QUE 
RECIBE LA 

TRANSFERENCIA 
MONTO USO REALIZADO DEL FONDO 

Fortalecimiento a la Educación Superior y 
Mantenimiento de Vehículos Municipales. 

31 02/09/2020 19 75% FODES $   20,000.00 

Para Pago de la Primera Estimación del 
Proyecto: “Construcción de Empedrado 
Fraguado en Calle Principal del Cantón 
Zaragoza”. 

32 17/09/2020 20 75% FODES $   40,000.00 

Para Pago de Estimación del Proyecto: 
“Recarpeteo con Mezcla Asfáltica en Tramo de 
Calle Principal del Barrio El Calvario del 
Municipio de Chinameca”. 

32 17/09/2020 30 75% FODES $   20,000.00 

Para Pago de Estimación del Proyecto: 
“Recarpeteo con Mezcla Asfáltica en Tramo de 
Calle Principal del Barrio El Calvario del 
Municipio de Chinameca”. 

38 13/11/2020 13 75% FODES $   77,000.00 

Para efectuar erogaciones de los siguientes 
proyectos: - Concreteado de dos tramos en 
Calle Principal Cantón El Boquerón del 
Municipio de Chinameca y Pavimento de Mezcla 
Asfáltica en Cuesta Los Chávez del Cantón Cruz 
Primera del Municipio de Chinameca. 

38 13/11/2020 12 75% FODES $   48,000.00 

Para Atender Emergencias generadas por la 
Tormenta Tropical Amanda incrementada por 
los fenómenos naturales Huracán ETA y IOTA, 
para que el alcalde pudiera operar dichas 
emergencias. 

 
Es importante mencionar que en cada uno de los Acuerdos tomados por este Concejo 
Municipal se dejó establecido y se autorizó al Tesorero Municipal para que con carácter 
obligatorio y de manera inmediata al tener fondos FODES, se reintegrarán de dichos 
montos al fondo original. Esto se puede constatar en las Certificaciones de acuerdos 
municipales citados en el recuadro anterior y que se anexan a este escrito. (Anexo 2)”. 
 
El cuarto Regidor Propietario mediante nota de fecha 02 de junio de 2021 manifiesta: 
“Según lo manifestado en los comentarios de los auditores establecido en el folio 16 de 
su nota de fecha 20 de mayo del año actual, tengo a bien comentar, evidenciar y remitir 
a usted, para los fines legales consiguientes, considerando haber actuado en base a los 
respaldos legales antes citado, lo cual evidencio en anexos para la realización de un 
exhaustivo análisis a los mismos, pata que se me exonere de dicha responsabilidad, ya 
que soy una persona respetuosa a las leyes, emanadas por las instituciones 
gubernamentales”. 
 
El Concejo Municipal por mayoría, mediante nota de fecha 03 de junio del corriente, 
manifiestan: “En relación a esta condición, presentamos como evidencia el acta No. 3, 
acuerdo No. 8 de fecha 12 de mayo del 2021, en el cual se autoriza el reintegro de la 
cuenta FODES-Libre Disponibilidad a la cuenta corriente FODES 30% COVID la 
cantidad de $ 100,000.00 lo cual da evidencia que se realizan los reintegros a las 
respectivas cuentas, el acuerdo reza de la siguiente manera: Acuerdo Número ocho: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal y 
considerando: I) Que se ha recibido nota de la Tesorera Municipal donde presenta un 
detalle de préstamos internos de Cuentas de Fondo FODES 30% COVID a las cuentas 
FODES 25%, FODES 75% Y FODES 2% en concepto de préstamos, para realizar 
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gastos que estaban presupuestados, y que por falta de FODES no se pudieron cubrir, 
II) que el Ministerio de Hacienda ha depositado parte del FODES adeudado, por tanto y 
en base a detalle de traslados en nota recibida de la Tesorera Municipal se acuerda: 
Autorizar al Tesorero Municipal a reintegrar la cantidad de cien mil dólares exacto 
($100,000.00) de la cuenta corriente FODES- Libre Disponibilidad a la cuenta corriente 
FODES 30% COVID. 
Como podemos evidenciar, ya se está realizando los reintegros respectivos, de los y 
traslados que se realizaron por falta de disponibilidad de los recursos del FODES”. 
 
COMENTARIO DE LOS AUDITORES  
 
En sus comentarios el Alcalde Municipal, Síndico Municipal, Primer Regidor Propietario, 
Segundo Regidor Propietario, Tercer Regidor Propietario y Octava Regidora Propietaria, 
reconocen el hecho de haber usado los fondos para solventar situaciones económicas 
debido a la falta del Depósito Mensual del FODES, por lo que consideramos sus 
comentarios, no obstante, no se admiten como prueba de descargo puesto que no 
presentan documentación concluyente que permita desvirtuar el señalamiento, ya que 
corresponde a un compromiso futuro de efectuar el traslado a la cuenta de origen; sin 
embargo, el Síndico Municipal salvo su voto en dos transferencias realizadas al FODES 
75%; por otra parte, los comentarios y evidencia proporcionados por los Regidores 
Propietarios: Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Sexto Regidor Propietario en Funciones, 
son válidos en vista que salvaron su voto en los acuerdos en los cuales se acordó 
realizar las transferencias observadas,  las salvedades son las siguientes: 
 

< Z< CHEQUE MONTO ACTA ACUERDO FECHA 
REGIDORES SALVARON SU 

VOTO 
14/08/2020 12  $     15,000.00  29 23 5/8/2020 4°, 5°, 7°, 6° en Funciones 
21/08/2020 16  $     42,859.05  30 12 20/8/2020 4°, 5°, 7°, 6° en Funciones 

04/09/2020 22  $     20,000.00  31 19 2/9/2020 4°, 5°, 7°, 6° en Funciones 

18/09/2020 23  $     40,000.00  32 20 17/9/2020 4°, 5°, 7°, 6° en Funciones 
25/09/2020 26  $     20,000.00  32 30 17/9/2020 4°, 5°, 7°, 6° en Funciones 
05/11/2020 29  $     40,000.00  38 12 13/11/2020 Síndico, 4°, 5°, 6°, 7° 
18/11/2020 33  $     85,000.00  38 13 13/11/2020 Síndico, 4°, 5°, 6°, 7° 
Total Transferencias  $   262,859.05      

   
  Salvedades en las Transferencias realizadas al FODES 2% 

FECHA CHEQUE MONTO ACTA ACUERDO FECHA 
REGIDORES SALVARON 

SU VOTO 

07/08/2020 10  $     25,000.00  28 32 28/7/2020 4°, 5°, 7°, 6° en Funciones 

Total Transferencias  $     25,000.00      

 
  Salvedades en las Transferencias realizadas al FODES 25% 

FECHA CHEQUE  MONTO  ACTA ACUERDO FECHA 
REGIDORES SALVARON 
SU VOTO 

25/09/2020 25  $     29,000.00  32 29 17/9/2020 4°, 5°, 7°, 6° en Funciones 

Total Transferencias  $     29,000.00      

 

~~1111 

~~1111 
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En cuanto a los comentarios emitidos y la evidencia documental adicional presentada 
por mayoría de miembros del Concejo Municipal, sobre los incumplimientos del informe 
borrador manifestamos que en relación con el acuerdo municipal que ha emitido el 
actual Concejo Municipal No. 8, acta No. 3 de fecha 12 de mayo del 2021, mediante el 
cual acuerdan autorizar a la actual Tesorera Municipal efectuar el reintegro del monto 
de $100,000.00 a la cuenta corriente donde se manejan los fondos COVID-19, 
consideramos válidos sus comentarios, no obstante, no presentan información 
financiera concluyente que permita determinar que en efecto se han reintegrado los 
fondos a la cuenta de origen respectiva, por lo que en vista que no presentan 
documentación de los traslados ya efectuados, no se admiten como prueba de 
descargo.     
 
VI. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN  
 
Se comprobó la veracidad, propiedad, transparencia, registro y cumplimiento de los 
aspectos legales y técnicos relacionados con el Examen Especial al Uso de Fondos 
Otorgados de Conformidad a los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687, en la 
Municipalidad de Chinameca Departamento de San Miguel, el cual fue ejecutado de 
manera razonable, excepto por las observaciones planteadas en los Resultados del 
Examen. 
  
VII. RECOMENDACIONES 
 
Al Concejo Municipal:  
1. Se reconozca la deuda de los proyectos que aún no han sido pagados en su 

totalidad de la cuenta bancaria principal donde se administraron los Fondos 
percibidos de conformidad a los decretos No. 650 y No. 687, de igual manera los 
pagos pendientes a los supervisores.  

2. Se efectúen los traslados de los fondos pendientes de reintegrar, de las cuentas 
bancarias del 2%, FODES 25% y FODES 75% a la cuenta corriente principal de los 
Fondos de los Decretos No. 650 y No. 687 denominada “Atención Emergencia 
COVID-19, Tormenta Tropical Amanda y Cristóbal, No. 2540027628, por el monto 
de $298,159.05.  

3. Se efectúe el traslado del monto de $ 150,000.00 a la cuenta corriente del principal 
donde se administran los Fondos de los Decretos No. 650 y No. 687 denominada 
“Atención Emergencia COVID-19, Tormenta Tropical Amanda y Cristóbal, No. 
2540027628. 
 

VIII. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA  

 
No se efectuó análisis a Informes de Auditoría Interna ni Externa puesto que este 
apartado se dará trámite por el siguiente equipo de auditoría, en el examen de 
conformidad al Plan de la Dirección Regional.  
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IX. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 
 
No se efectuó seguimiento a recomendaciones debido a que por atención a la 
fiscalización de los fondos utilizados en la emergencia se efectuó un examen específico 
al fondo, y será el siguiente equipo de auditoría que dará seguimiento a las 
recomendaciones de auditoría del último informe. 
 
X. PÁRRAFO ACLARATORIO 
 
En cuanto a los proyectos ejecutados con los Fondos Otorgados de Conformidad con 
los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687 consideramos pertinente efectuar las 
siguientes aclaraciones y ampliaciones al mismo en relación con lo siguiente: 
 
a) Existen 3 proyectos que fueron ejecutados y recepcionados, los cuales no han sido 

completamente pagados al contratista por el monto de $ 46,207.67 así: 
    

PROYECTO REALIZADOR 
MONTO 

CONTRATADO 
MONTO 

PAGADO 

MONTO 
PENDIENTE 
DE PAGO 

Construcción de Muro de Contención en Cantón 
Oromontique del Municipio de Chinameca, 
Departamento de San Miguel 

INCOVI S.A 
DE C.V. 

 $     41,769.46   $ 29,998.00   $   11,771.46  

Construcción de Empedrado Fraguado en Calle 
Cantón Oromontique del Municipio de Chinameca, 
Departamento de San Miguel 

CONSTRURM 
S.A DE C.V. 

 $     45,475.75   $ 29,998.00   $   15,477.75  

Construcción de Canaletas en un Tramo de Calle 
Principal del Cas. Santa Lucia del Cantón Planes 
Primero, del Municipio de Chinameca, Departamento 
de San Miguel 2020 

ZELAYA 
VILLALOBOS 
INGENIEROS 
S.A DE C.V. 

 $     38,955.86   $ 19,997.40   $   18,958.46  

TOTALES    $   126,201.07   $ 79,993.40   $   46,207.67  

 
b) 6 proyectos que aún no han sido pagados los servicios de supervisión por el monto 

de $ 12,200.00 según detalle: 
 

PROYECTO SUPERVISOR 
MONTO 

CONTRATADO 
MONTO 

PAGADO 

MONTO 
PENDIENTE 
DE PAGO 

Recarpeteo De Mezcla Asfáltica Sobre Avenida 
Nueva España, del Barrio Dolores, Municipio de 
Chinameca Departamento de San Miguel. 

ALFARO FIGUEROA 
S.A DE C.V. 

 $       2,000.00   $               -     $    2,000.00  

Recarpeteo de Mezcla Asfáltica Sobre Sobre La 
2 Calle Poniente del Barrio Yusique del 
Municipio de Chinameca Departamento de San 
Miguel. 

INVERSIONES BR 
S.A DE C.V. 

 $       1,500.00   $               -     $    1,500.00  

Mejoramiento de Tramos de Calle con 
Empedrado Fraguado más Superficie Terminada 
en Cantón San Antonio, Municipio de 
Chinameca, Departamento de San Miguel 

CONSTRUCTORA 
ROMERO ESPINAL 

S.A DE C.V. 
 $       1,700.00   $               -     $    1,700.00  

Construcción de Muro de Contención en Cantón 
Oromontique del Municipio de Chinameca, 
Departamento de San Miguel 

CONSTRULIFE S.A 
DE C.V. 

 $       2,050.00   $               -     $    2,050.00  

Construcción de Empedrado Fraguado en Calle 
Cantón Oromontique del Municipio de 
Chinameca, Departamento de San Miguel 

ISCOSLO S.A DE 
C.V 

 $       2,250.00   $               -     $    2,250.00  
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PROYECTO SUPERVISOR 
MONTO 

CONTRATADO 
MONTO 

PAGADO 

MONTO 
PENDIENTE 
DE PAGO 

Construcción de Canaletas en Un Tramo de 
Calle Principal del Cas. Santa Lucia del Cantón 
Planes Primero, del Municipio de Chinameca, 
Departamento de San Miguel 2020. 

QUIMA 
CONSTRUCCIONES 

CIVILES S.A DE 
C.V. 

 $       2,700.00   $               -     $    2,700.00  

TOTALES   $     12,200.00   $                -    $  12,200.00  

 
c) 3 proyectos que fueron adjudicados a los cuales se examinó los procesos de compra 

por Libre Gestión, no obstante, no fueron examinados los importes puesto que no 
han sido ejecutados, así:  
 
No. PROYECTO REALIZADOR SUPERVISOR 

 MONTO 
CONTRATADO  

1 
Pavimentación con Concreto Hidráulico de Cuesta Los 
Arguetas en Cantón Cruz Segunda del Municipio de 
Chinameca Departamento de San Miguel. 

COMARPA, S.A 
DE C.V 

  $     48,471.57  

 AVANPRO, 
S.A DE C.V. 

 $       2,400.00  

2 
Construcción de Empedrado Fraguado en Cuesta La 
Cantarera, Caserío Los Arias, Cantón Chambala del 
Municipio de Chinameca, Departamento de San Miguel. 

CONSTRUCTORA 
RAC, S.A DE C.V. 

  $     48,280.77  

 
GRUPO 

LUSAG, S.A 
DE C.V. 

 $       2,329.68  

3 

Empedrado Fraguado de Cuesta la Chomba Y 
Construcción de Muro de Retención en Cantón Jocote 
Dulce, Municipio de Chinameca, departamento De San 
Miguel. 

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN, 

S.A DE C.V. 

  $     48,238.89  

 INVEGUZ, 
S.A DE C.V. 

 $       2,000.00  

TOTALES  $   151,720.91  

 
d) Existen 3 proyectos que se encuentran únicamente a nivel de formulación y 

corresponden a los siguientes: 
 

No. PROYECTO 
 MONTO CARPETA 

O PERFIL 

1 
Construcción de Muro de Contención en Quebrada de la Colonia Bautista del 
Municipio de Chinameca, Departamento de San Miguel. 

 $     10,000.00  

2 
Empedrado Fraguado en Cuesta El Uval En Caserío La Cruz, Cantón Jocote 
Dulce, Municipio de Chinameca, Departamento de San Miguel. 

 $     44,154.06  

3 
Empedrado Fraguado Mas Superficie Terminada en Calle Huluguara Cantón 
Copinol II, Municipio de Chinameca, Departamento de San Miguel 

 $     48,391.20  

TOTALES  $      102,545.26  

 
Los cuales deberán ser verificados en la Auditoría posterior a realizar, por la Corte de 
Cuentas de la República en relación con Fondos de los Decretos COVID-19. 
 
El presente Informe se refiere al Examen Especial al Uso de Fondos Otorgados de 
Conformidad a los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687, en la Municipalidad de 
Chinameca, departamento de San Miguel, al período comprendido del 01 de mayo de 
2020 al 31 de enero de 2021, razón por la cual no se expresa opinión sobre la 
razonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros y ha sido preparado 
para comunicar al Concejo Municipal de Chinameca, Departamento de  San Miguel, y 
para uso de esta Corte. 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

San Miguel, 14 de junio de 2021 

Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial reservada 

de conformidad al Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública {LAIP} Y Art. 55 inciso 

3º de su reglamento y Art.19 Lineamientos para la Gestión de Solicitud de Acceso a la 

Información Pública. 
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